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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00302 00 

Proceso Declarativo 

Demandante  Alberto Arturo Ramírez Ramírez y otros 

Demandado  Edwin Tadeo Zuluaga Duque y otros 

Decisión Acepta desistimiento de recurso de apelación  

 

Acorde a lo solicitado, se acepta el desistimiento del recurso de apelación, 

presentado por la apoderada judicial de los demandados Edwin Tadeo y Julio 

César Zuluaga Duque, frente al auto proferido el 11 de julio de los corrientes, 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 316 del CGP. Sin condena en 

costas, conforme lo prevé el numeral 2º de la misma norma.   

En consecuencia, remítase copia del expediente digital al superior funcional 

para surtir la alzada presentada por la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. frente a dicha providencia.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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